
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  Octava  Nom.  Santa  Fe  y  para  los  autos
caratulados:"BASSI, ALBA ROSA s/sucesorio"- Expte.nro. CUIJ 21-01959164-3- año 2015 se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Alba Rosa Bassi, DNI nro. 6.080.120 para que se presenten a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley.- Se publica en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el Hall de Tribunales.- Santa Fe, 09 de
Diciembre de 2015. María Soledad Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 45 282446 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1, en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de
esta ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes quedados por fallecimiento de
don HERRERA FELIX,  titular  de la L.E.  N° 2.379.771,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos en el  plazo y bajo
apercibimiento de Ley en autos: "HERRERA FELIX y otros s/SUCESORIO" (CUIJ nº 21-00027167-2) - Santa Fe, 30 de Noviembre de
2015. Viviana Marín, secretaria. Fdo. Daniel Maurutto, secretario.

$ 45 282489 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Santa Fe, en autos caratulados
"0'DONNELL, Juan Carlos s/Sucesorio" Expte. CUIJ N° 21-01967784-9/Año 2015 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de Don Juan Carlos 0'Donnell D.N.I. N° 6.029.457; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, de diciembre de 2.015. Néstor
A. Tosolini, secretario.

$ 45 282488 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de Santa Fe, en los autos
caratulados: "Reyes, Antonio Gualberto y/u otro c/Rodríguez, Juan y/u Otros s/Ordinario - CUIJ: 21-00991992-6", se ha dictado el/los
siguiente/s decreto/s: "Santa Fe, 6 de octubre de 2015.- Haciendo efectivos los apercibimientos decretados (vip fs. 85/86), declárese
rebelde la codemandada Norme Aurelia Acevedo.- A los fines notificatorios, publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por el
término de ley.- Notifíquese.- Fdo. Dr. Gabriel O Abad (Juez) - Dra. Adriana Lorena Benítez (Secretaria)".- Santa Fe, 26 de octubre de
2015.- Fdo. María Soledad Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 33 282397 Feb. 5 Feb. 11

__________________________________________

En los autos caratulados:"FURMAN, ADRIANA RAQUEL c/GARNERO, MARÍA DEL CARMEN s/Ordinario" Expte. Nº 952/2009, que se
tramita ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 9 en calle San Jerónimo 1551 de la ciudad de Santa Fe,
provincia Homónima. El Sr. Juez a dispuesto librar el presente edicto: Santa Fe, 17 de octubre de 2014. Resuelvo: Hacer lugar a esta
demanda y condenar a la accionada a abonar a la actora la suma reclamada en la demanda con más un interés a la tasa promedio
entre activa y pasiva que para operaciones a treinta días tenga el Banco de la Nación Argentina sin permitirse capitalizaciones de
ningún tipo. Las costas a la demandada. Difiero la regulación de honorarios hasta que se determine la base regulatoria. Insértese el
original, agréguese copia y Hágase saber.-Notifíquese. Fdo. Tosolini (Secretario) Fdo. Dr. Buzzani (Juez). Santa Fe, 10/12/15. Marcelo
D. Leizza, Prosecretario.

$ 33 282353 Feb. 5 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, Secretaria
Única, de esta ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: 21-00929643-0 "CACERES VÍCTOR HUGO c/SOSA RODOLFO LUCIANO
s/ORDINARIO", en trámite ante el Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Número 8va. Nom., Secretaría Única,
sito en la calle San Jerónimo N° 1551 de ésta ciudad de Santa Fe, VS ha ordenado la publicación del decreto que a continuación se



transcribe: "Santa Fe, 24 de Noviembre de 2015.- Atento lo peticionado por lo actora, haciendo efectivos los apercibimientos
decretados, declárese rebelde a los Sres. Rodolfo Sosa, Santiago Julio Mastandrea, Soledad Mastandrea y Julio Ignacio Mastandrea.
Notifíquese por cédula. Asimismo, declárese rebeldes a los herederos de Rodolfo Luciano Sosa. A los fines notifícatenos, publíquense
edictos en el Boletín Oficial por el término de ley. Notifíquese.- Fdo. Dr. Gabriel Abad, Juez.- Adriana Benítez, Secretaria".- Se publica
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. Notifíquese.- Fdo. Dr. Gabriel O. Abad, Juez. Dra. Adriana L. Benítez, Secretaria. Santa Fe, 15 de
Diciembre de 2015. Fdo. María Soledad Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 33 282356 Feb. 5 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados "ROMANESI MARISA DEL CARMEN s/QUIEBRA" CUIJ  21-00995912-9 se ha puesto de
manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución de fondos (art. 218 LCQ) y se han regulado honorarios a la Síndico C.P.N.
Miriam Ester Pérez por la suma de $ 24201,80 y al apoderado de la fallida: Dr. Ignacio Lascurain la suma de $ 10372,40.-Santa Fe,
30 diciembre de 2015.-Firmado: Dr. Gabriel O. Abad (Juez) Dra. Adriana Lorena Benítez (Secretaria). Fdo. María Soledad Prieu
Mántaras, Prosecretaria.

S/C 282343 Feb. 5 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de Santa Fe, se
hace saber que en los autos caratulados "MORALES OLGA NOEMI s/QUIEBRA" Expte. 201/2012 CUIJ 21-01068359-6, se ha dispuesto
publicar el presente a fin de hacer conocer lo presentación del informe final y el proyecto de distribución de fondos y que se han
fijado los honorarios del C.P.N. Juan Carlos Falchini en la suma de $ 22.001.76 y los del Dr. Norberto Lisa, en la suma de $ 9.429,32.
Si no se formulare oposición dentro del plazo de diez días a que se refiere el art. 218 de la Ley 24.522, los mismos serán aprobados.
Publíquense edictos por el término de ley. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez Jueza - Dr. Walter Eduardo Hrycuk - Secretario Santa Fe, 29 de
Diciembre de 2015.

S/C 282342 Feb. 5 Feb. 10

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados "INALBO, IVÁN RAMÓN sobre QUIEBRA" (Expte. Nº 21-01967518-9), se ha resuelto lo siguiente: Santa
Fe, 01 de Febrero de 2016: "1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Iván Ramón Inalbo, DNI 32.186.307, argentino, mayor de
edad, empleado, domiciliado en calle 6 Nº 1551 de Sauce Viejo (Santa Fe), y con domicilio ad litem constituido en calle O. Boneo N°
4896 de la ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará
como Síndico el día 03 de Febrero de 2016 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser estos
ineficaces. 10) Fijar el día 21 de marzo de 2016 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos al Síndico. 13) Disponer la publicación de adictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas
y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene el deudora para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán, contener su nombre y domicilio". Fdo.
Ana Rosa Alvarez, Jueza. Walter E. Hrycuk, Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley
11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 01 de Febrero de 2016. Secretario. Fdo. Walter
Eduardo Hrycuk, secretario.

S/C 282363 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa
Fe,  en  los  autos  caratulados  "Mendicino,  Marcelo  Miguel  y  otro  c/Collerone,  José  Norberto  s/Pedido  de  Quiebra"  (CUIJ  Nº
21-01967019-5), se ha resuelto lo siguiente: "Santa Fe, 1 de febrero de 2016. VISTOS: ... CONSIDERANDO: 1) Declarar la quiebra de
José Norberto Collerone DNI 14.402.284 con domicilio en calle Amenabar 3220, de la ciudad de Santa Fe; 3) Disponer como fecha
para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día 3 de febrero de 2016 a las 10 horas
... 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces ... 10) Fijar el día 21 de marzo de 2016 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 3 de mayo de
2016 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 14 de junio de 2016 para que
presente el informe general ... 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la
forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene el deudora para ello desde el día de notificación



posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio ... Fdo. Ana Rosa
Alvarez, Jueza. Walter E. Hrycuk, Secretario". Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827,
en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 1 de Febrero de 2016. Secretario.

S/C 282365 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos caratulados "CABRERA, Daniel Alejandro s/QUIEBRA", CUIJ N° 21-01963692-2, se ha realizado el
sorteo de síndico y resultó designado el CPN Hugo Alberto Beldoménico, con domicilio constituido en calle Francia N° 2838 de la
ciudad de Santa Fe y horario de atención de lunes a viernes de 16 hs. A 20 hs. Se ordenó la publicación de edictos en la forma
preceptuada en el artículo 89 de la L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Fdo. Dr. Daniel Fernando Alonso, Juez:
Dr. Pablo Cristian Silvestrini, Secretario. 30 de Diciembre de 2015.

S/C 282368 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de esta ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados: "ZARCO, TEODOR s/SUCESORIO" expte. 21-01965801-2 -año 2015, se cita llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de doña Teodor Zarco, DNI M. 7.413.274, domiciliado en San Lorenzo 7272 de esta ciudad de Santa Fe, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que pública a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL (art. 63 CPCC modificado por la ley 11287 y exhíbanse en el hall de Tribunales en el lugar dispuesto por la Corte
suprema de Justicia). Santa Fe, 09 de Diciembre de 2015.

$ 45 282392 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Ccial. de la Quinta Nom. de esta ciudad de Santa
Fe se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Bordoy Sebastián DNI Nro. 2.380.873, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales, en los autos "Expte. 21-01966477-2,
año 2015 BORDOY SEBASTIAN /Sucesorio",  tramitados ante dicho juzgado. Lo que se exhibe a sus efectos en el Hall  de los
Tribunales de Santa Fe - Planta Baja; todo ello conforme lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y el Acuerdo Ordinario de fecha 07/02/96 -
Acta Nº 13. En la ciudad de Santa Fe, a los 9 días del mes de diciembre del año Dos Mil Quince. Dra. Alicia Roteta. Secretaria.

$ 45 282391 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del sr. Juez de Primera Inst. del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Com. de la 11ª Nominac.- Santa Fe, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don José Ricardo Di Bartolo (DNI M 6.228.564) en autos:"DI BARTOLO, JOSÉ
RICARDO s SUCESORIO" N° CUIJ 21-01966837-9, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley; lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el Hall de Tribunales (conforme
lo establece la Ley 11.287 y acordada vigente. Santa Fe, 04 de Diciembre de 2015.

$ 45 282390 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Ccial. de la Décima. Nom. de esta ciudad de Santa
Fe se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña MARÍA PETROFF DNI Nro. 4.760.707, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales, en los autos "Expte. 21-01966478-0,
año 2015 PETROFF MARÍA /Sucesorio", tramitados ante dicho juzgado. Lo que se exhibe a sus efectos en el Hall de los Tribunales de
Santa Fe - Planta Baja; todo ello conforme lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y el Acuerdo Ordinario de fecha 07/02/96 - Acta Nº 13.
En la ciudad de Santa Fe, a los días del mes de noviembre del año Dos Mil Quince. Dra. María Ester Noé de Ferro. Secretaria.
23/11/15.

$ 45 282389 Feb. 5



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera, Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don MIGUEL ARMANDO ZAPATA, DNI Nº 8.280.949 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y en el lugar habilitado por la Corte Suprema de Justicia a tales efectos. Santa Fe, 02 de Diciembre de 2015.
Daniela de Lourdes Fuentes, secretaria.

$ 45 282385 Feb 5 Feb 15

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 19 de la Ciudad de Esperanza, Provincia
de Santa Fe, se cita llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho sobre los bienes que fueran de Don LUCIANO
REINALDO MOLINAS, D.N.I. 6.246.252 en los autos caratulados "MOLINAS, Luciano Reinaldo s/Declaratoria de Herederos" (Expte.
1058 Año 2015) para que en el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacerlos valer. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales. Se transcribe la parte pertinente del decreto que lo ordena: "Esperanza, 02
de noviembre de 2015.- Publíquense Edictos por el término de ley (art. 592 C.P.C. y C.) en el BOLETÍN OFICIAL y espacio destinado a
tal  fin.  ...  Notifíquese."  Dra.  Julia  Collado  (Juez)  Dra.  Claudia  Brown (Secretaria)  15  de  Diciembre  de  2015.  Corina  Matiller,
Prosecretaria

$ 45 282400 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 19 de la Ciudad de Esperanza, Provincia
de Santa Fe, se cita, llama, y emplaza a todos los que se consideren con derecho sobre los bienes que fueran de Doña Florencia
Máxima Ferreyra, L.C. 6.110.007 en los autos caratulados "FERREYRA, FLORENCIA MÁXIMA s/Declaratoria de Herederos" (Expte.
1067 - Año 2015) para que en el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacerlos valer. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de estos Tribunales. Se transcribe la parte pertinente del decreto que lo ordena:
"Esperanza, 30 de octubre de 2015.- ... Publíquense Edictos por el término de ley (art. 592 C.P.C. y C.) en el Boletín Oficial y espacio
destinado a tal fin. ... Notifíquese." Dra. Julia Collado (Juez) Dra. Claudia Brown (Secretaria). 14 de Diciembre de 2015. Corina
Matiller, Prosecretaria.

$ 45 282402 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Justo, en autos
caratulados "BELFIORI ORLANDO JUAN s/SUCESORIO Expte. 808 año 2015" se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. Belfiori, Orlando Juan DNI. M 06.346.259 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica en espacio destinado a tal fin según acordada del 07/02/96 acta N° 3 C.S.J. 18 de
Diciembre de 2015. Dra. María Alejandra Gioda, secretaria.

$ 45 282403 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito 17 en los Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo (SFe) cita, llama y emplaza para
que herederos, acreedores y legatarios que se consideren con derecho a la herencia, los hagan valer en los autos: "GOROSITO,
MARÍA OLGA s/SUCESORIO", Expte. Nº 358/2015, de trámite ante dicho Juzgado, dentro del término y bajo apercibimientos de ley.
Villa Ocampo, 26 de octubre de 2015.- Gastón Germán Caglia, secretario.

$ 15 282386 Feb. 5 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nom. Santa Fe y para los autos caratulados:
"SANTA CRUZ, Rosa Benicia s/Sucesorio CUIJ: 21-01955462-4 año 2014 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Rosa Benicia Santa Cruz, L.C. nro. 6.197.816 para que se presenten a hacer valer sus derechos dentro del término y



bajo apercibimientos de ley.- Se publica en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el hall de tribunales.- Santa Fe, 27 de mayo de 2015.-
Valeria Taboga, Prosecretaria.

$ 45 282393 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Octava Nom. Santa Fe y para los autos:
PANAYOTTI, María s/Sucesorio" año 2015 Expte. Nro. CUIJ: 21-01964230-2 se cita, llama y emplaza s los herederos, acreedores y
legatarios de María Panayotti, L.C. nro. 2.086.557 para que se presenten a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Se publica en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el hall de Tribunales. Santa Fe, 30 de Diciembre de 2015.
María Soledad Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 45 282395 Feb. 5

__________________________________________

Por estar así dispuesto en estos autos caratulados "IBAÑEZ, CECILIA OFELIA y otros s/SUCESORIO" Expte. 21- 01963491-1 que se
tramita por ante este Juzgado de 1era. Instancia Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Fortunato Enrique Escobar, Doc. de Identidad N° 6.210.935, fallecido en
Santa Fe Departamento La Capital Año 2010 Tomo 5°C - Acta Nº 1323, en fecha 21 de noviembre de 2010, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y en estrados del Juzgado. Santa Fe - Prov. de Santa Fe. Dr. Daniel Fernando Alonso, Juez - Dr. Pablo Cristian Silvestrini,
Secretario.-

$ 45 282398 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don LARROSA, Ascencio Cornelio L.C. 2.056.587 y MAGALLAN, María
Esther L.C. 6.118.445 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Expte. Nº 21-01955287-7). Santa Fe, 10 de Noviembre de 2015. Marcelo D.
Leizza, Prosecretario.

$ 45 282401 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados: "EPIFANI, RAÚL ROGELIO s/SUCESORIO", Expte. Nº 21-01965908-6, que tramita por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Raúl Rogelio Epifani, D.N.I. N° 3.171.160, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall
de Tribunales.- Santa Fe, 30 de Noviembre de 2015. Firmado: Dra. Adriana L. Benítez, Secretaria.

$ 45 282399 Feb. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Tribunal de Primera instancia de Distrito de la Sexta Nominación en lo Civil y Comercial de la
ciudad de Santa Fe en los autos caratulados: FLORITO ELADIO s/Declaratoria de Herederos (Expte CUIJ 21-01963725.2) se llama,
cita, y emplaza, a los herederos y legatario de don Florito Eladio DNI 6317396 para que comparezcan a hacer valer sus derechos por
el término de ley.-

$ 45 282347 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Tribunal de Primera Instancia de Distrito de la 10ª Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad



de Santa Fe en los autos caratulados: "AMAT, OSVALDO JESÚS s/Declaratoria de Herederos (Expte CUIJ 21-01966721-6) se llama,
cita, y emplaza, a los herederos y legatario de don Amat Osvaldo Jesús DNI M 6208506 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos por el término de ley.- 9/12/15. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 45 282346 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación
de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: "ALCALA, Lidia Herminia s/sucesorio (Exp. nro. 21-01967515-4/año 2015)", se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante. Doña LIDIA
HERMINIA ALCALA, Documento Nacional de Identidad Nro. 2.835.672, para que comparezcan a estar a derecho en autos, dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley. Santa Fe, 29 de diciembre de
2015.- Adriana L. Benítez, secretaria.

$ 45 282361 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la Ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Felipe Fortuna, D.N.I. N° 2.380.218, y Brantina
Ballestrini, L.C. N° 6.101.740 en los autos caratulados: "FORTUNA, FELIPE y Otros s/SUCESORIO, CUIJ N° 21-01967186-8", para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Planta Baja del Tribunal (art. 67 C.P.C. modificado por ley 11.287).- Santa Fe, 15 de Diciembre de
2015. Alicia Roteta, secretaria.

$ 45 282344 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la Ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Orlando Antonio Marchetti, L.E. Nº 6.216.845, y de
Irenea Pufal,  D.N.I.  Nº 3.783.694,  en los autos caratulados:  "MARCHETTI,  ORLANDO ANTONIO y Otros s/SUCESORIO,  CUIJ  N°
21-01967183-3", para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Planta Baja del Tribunal (art.67 C.P.C. modificado por ley 11.287).- Santa
Fe, 28 de Diciembre de 2015. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 45 282345 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 11 con asiento en la
ciudad de San Jorge (SF), en los autos Caratulados: BELLETTI, CARLOS JOSÉ s/Sucesorio, Expte. N° 1028, Año 2015 se cita, llama y
emplaza a todos los que se consideren herederos, legatarios y acreedores o con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento
del Señor CARLOS JOSÉ BELLETO DNI N° 06.271.612, para que se presenten a hacerlos valer en el plazo y bajo los apercibimientos
de ley. Dra. Daniela G. Piazzo, Secretaria. San Jorge, 5 de Octubre de 2015.

$ 45 274864 Feb. 5 Feb. 22

__________________________________________



SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de San Cristóbal, Pcia. de Sta. Fe, en
autos: "CUARANTA, Jorge Alberto y Otra c/GARANZINI, Nidia María y/u Otros s/Prescripción Adquisitiva.- Expte. 951-2014".- Por
iniciada demanda de Usucapión-  trámite juicio Ordinario,  contra GARANZZINI,  Nidia María y IROCINI,  Rodolfo Ramón y/o sus
herederos y/o sucesores y/o quien resulte propietario y/o se considere con derechos sobre el lote ubicado en el Distrito Constanza
en la manzana N° 4 con una superficie de 5.999,24 m2 Polígono (A-B-C-D-A). Cítese y emplácese a Irocini, Rodolfo Ramón y/o sus
herederos y/o sucesores y/o quien resulte propietario y/o se considere con derechos sobre el lote ubicado en el Distrito Constanza
en la manzana N° 4 con una superficie de 5.999,24 m2 Polígono (A-B-C-D-A), mediante edictos a publicarse en el Boletín Oficial con
forme lo establece el art. 597 CPCC en los términos del art. 73 CPCC, debiendo los interesados comparecer a estar a derecho, dentro
de los cinco primeros días después de la última publicación, bajo apercibimientos de ley. San Cristóbal, 18 de Septiembre de 2015.
Ricardo Ruiz Díaz, secretario.

$ 33 282388 Feb. 5 Feb. 11

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Santa Fe,
Segunda Nominación de Vera, Departamento Vera, Provincia de Santa Fe, a cargo, del Dr. Juan Manuel Rodrigo-Juez; Dra. Beatriz
Deiber de Fabbro-Secretaria, en los autos caratulados: "BERLI, Alcides c/ CABRAL, Rosa Beatriz s/Divorcio Vincular" Expte. N°
576/2014, que se tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 13 en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera
(SF), Segunda Nominación: Se ha decretado lo siguiente: Vera, 04 de Diciembre de 2015.- Y VISTOS: ... RESULTA Y CONSIDERANDO:
... RESUELVO: 1.- Decretar el divorcio vincular de los cónyuges Rosa Beatriz Cabral, DNI. N° 16.851.123 y Alcides Berli, L.E. N°
6.326.122, matrimonio celebrado en la localidad de Fortín Olmos, Departamento Vera, Provincia de Santa Fe, el día 23 de Abril de
1982, inscripto en el Registro del Estado Civil bajo el Acta Nro. 3, Tomo I, Año 1982. 2.- Declarar disuelto el régimen de comunidad
de ganancias al día 05 de Agosto de 2014.- 3.- Hágase saber, insértese y resérvese el original.- Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo- Juez;
Dra. Beatriz Deiber de Fabbro-Secretaria.-

$ 33 282358 Feb. 5 Feb. 15

_________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil, y Comercial de la Tercera Nominación de Rafaela, en
autos: ZALAZAR, GRACIELA RAMONA (DNI N° 13.366.910) c/RAMELLA, NELLY TERESA DE, MARCHIARO WALFRIDES y HEREDEROS de
MARCHIARO, W. s/ORDINARIO USUCAPIÓN (Exp. 220-Año 2015), se cita, llama y emplaza a los demandados y/o herederos y/o
legatarios y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir para que comparezcan a hacer valer



sus derechos, por el término y bajo apercibimientos de rebeldía. Firmado: Dra. Ana Laura Mendoza, Jueza. Dra. Carolina Castellano,
Secretaria. Publicaciones por el término de ley en el Boletín Oficial y conforme artículo 67 C.P.C.C. Rafaela, 20 de Noviembre de
2015. Carilina Castellano, secretaria.

$ 45 278847 Feb. 5 Feb. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, y Comercial de la 4ª. Nominación de la ciudad de
Rafaela, se cita y emplaza a los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante doña Mónica Mabel Busso DNI
Nº 14.714,516 para que en el término y bajo apercibimiento de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, a sus efectos se
publican edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en Sede Judicial por el término de ley en los autos: Expte. Nº 1239 año 2015 BUSSO,
MÓNICA MABEL s/Sucesorio iniciado con el patrocinio de las Dras. Alicia Marta Buero, María Adela Salari y Daiana Paola Simoni. Dra.
Alvarez Tremea (Juez), Dra. Gerbaldo (Secretaria) Abogada Secretaria. Rafaela, 03 de Diciembre de 2015.

$ 180 282265 Feb. 5 Feb. 15

__________________________________________


